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ECUADOR - COMPROMISOS CONTRAÍDOS EN VIRTUD
DEL PROTOCOLO DE ADHESIÓN

Comunicación de los Estados Unidos

Se ha recibido de la Misión Permanente de los Estados Unidos la siguiente comunicación, de
fecha 6 de febrero de 1998.

_______________

El Ecuador pasó a ser Miembro de la OMC el 21 de enero de 1996. Las disposiciones del
Protocolo de Adhesión (documento WT/L/77, de 14 de julio de 1995) exigen que el Ecuador ponga
sus prácticas comerciales en conformidad con el Acuerdo sobre la OMC para la fecha de su adhesión
o, en algunos casos, dentro de plazos determinados. El Protocolo establece también que el Ecuador
notificará anualmente a la Secretaría, al comienzo de cada año, la aplicación de determinados
compromisos sujetos a fechas definitivas de cumplimiento y señalará todo retraso en la aplicación de
los mismos indicando las razones en que se funde.

En la reunión celebrada por el Consejo General el 7 de febrero de 1997, la delegación de los
Estados Unidos señaló a la atención de los Miembros de la OMC el hecho de que el Ecuador no había
cumplido varias de las obligaciones que había contraído al adherirse (WT/L/202). Transcurrido un
año, constatamos que subsisten algunas deficiencias. Entre otras cosas, el Ecuador se había
comprometido a:

- aplicar las disposiciones del Acuerdo sobre losADPIC de la OMC a más tardar el 31 de
julio de 1996. Todavía no se ha sancionado la legislación de aplicación de ese
compromiso;

- eliminar para el 31 de julio de 1996 la aplicación discriminatoria del impuesto a los
consumos especiales de productos importados y productos nacionales similares. No
obstante, la discriminación persiste con respecto a las bebidas sin alcohol, la cerveza,
las bebidas alcohólicas y los cigarrillos, y el 30 de diciembre se hizo extensiva a los
automóviles;

- aplicar contingentes arancelarios a determinados productos agrícolas en 1996. El
Ecuador todavía no lo ha hecho;

- eliminar las prohibiciones de la importación de neumáticos, prendas de vestir y
automóviles usados para el 1º de julio de 1996. Dichas prohibiciones siguen vigentes.
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Los exportadores estadounidenses han señalado también otras prácticas que, a pesar de las
seguridades dadas por el Gobierno del Ecuador al Grupo de Trabajo sobre la Adhesión del Ecuador,
parecen ser incompatibles con la OMC, entre ellas:

- un régimen de normas que ha actuado como obstáculo arbitrario al comercio de una
variedad de productos;

- un sistema de "autorización previa" para las importaciones de productos agrícolas no
elaborados, a menudo basado en criterios no científicos, que ha sido utilizado para
impedir una diversidad de importaciones y proteger así la producción nacional;

- prácticas de inspección previa a la expedición no transparentes, contrarias a varias
disposiciones del Acuerdo sobre Inspección previa a la Expedición.

Además, el Ecuador continúa aplicando una ley de carácter discriminatorio sobre los agentes
comerciales a determinadas compañías extranjeras que tratan de poner término a acuerdos de exclusividad
con agentes ecuatorianos.

Los Estados Unidos han solicitado que esta cuestión sea inscrita en el orden del día de la reunión
que celebrará el 19 de febrero el Consejo General, a la luz de la adopción por el Consejo del Protocolo
de Adhesión del Ecuador y del interés de todos los Miembros en la observancia de los compromisos
contraídos en los protocolos de adhesión.

__________




